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Serveis de Millora Agrària i Pesquera (SEMILLA) 
Entidad pública empresarial adscrita a la Conselleria de Agricultura, Pesca y 

Alimentación del gobierno de la COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES 
BALEARS 

 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
  
Aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de noviembre de 2019 
previo informe favorable de la Dirección de la Abogacía de 28 de junio de 2019 y 
de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de 12 de noviembre de 
2019, y por el Consejo de Administración de SEMILLA el 30 de septiembre de 
2021. 
 
CONTRATO DE SERVICIOS 
 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: ABIERTO 
 
TRAMITACIÓN:   ORDINARIA    URGENTE  
 
CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA:       SÍ         NO  
 
LICITACIÓN ELECTRÓNICA:       SÍ         NO  
 
 
DESCRIPCIÓN DEL CONTRATO                                
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Consejo de administración  
UNIDAD ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
Laboratorios                                                    
RESPONSABLE DEL CONTRATO: Tomeu Martí 

OBJETO DEL CONTRATO: 
 
Limpieza del instrumental y de los equipos del laboratorio, de los laboratorios, y 
de las instalaciones del edificio de SEMILLA en Son Ferriol 2022 a 2024. 
 
 
- CPV (Vocabulario Común de Contratos) 
 
90910000-9 Servicios de limpieza 
 
- CPA (Clasificación de Productos por Actividades) 
 
Nomenclatura principal    Nomenclatura complementaria (si 
procede) 
  º        
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Número exp.: CO 12-2021 

Contrato reservado:     NO     SÍ 

Necesidades administrativas a satisfacer:  
 
Limpieza del instrumental y de los equipos del laboratorio, de los laboratorios, y de las 
instalaciones del edificio de SEMILLA en Son Ferriol, situado en la calle Babieca, 2, CP 
07198 Son Ferriol – Palma, si bien es probable que a lo largo del contrato se produzca un 
cambio de ubicación y de dimensiones de los laboratorios, y de los instrumentos y equipos 
de los laboratorios. 
 
Perfil de contratante: 
 
http://www.contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma 
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CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 
 
A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 
 
A.1 Precio a tanto alzado: 
Importe IVA excluido: 
IVA:  
Total: 
 
A.2 Otros sistemas de determinación del precio (Especificar el que sea de 
aplicación): 
Precio referido a unidad de ejecución: 

- 16,98 €/hora 
 
Precio referido a unidad de tiempo: 
Precio referido a componentes de la prestación: 
Otros sistemas: 

Presupuesto de gasto máximo 
(IVA excluido): 

- 81.513,70 € 

 
IVA:  

- 3,57 €/hora 
IVA: 17.117,98 € 

 
Total: 

- 20,55 €/hora 
 

Total: 98.631,58 € 

 
A.3 Lotes 
Presupuesto de gasto máximo de cada lote (IVA 
excluido): 
Lote 1: 
Lote 2: 
…. 

Presupuesto de gasto máximo 
de la totalidad de los lotes (IVA 
excluido): 

IVA Lote 1: 
IVA Lote 2: 
…. 

IVA de la totalidad de los lotes: 
 

Total Lote 1: 
Total Lote 2: 
…. 

Importe de la totalidad de los 
lotes: 

 
A.4 Desglose de costes utilizados para la determinación del presupuesto  
Costes directos: 
Costes indirectos: 
Costes salariales: 
Otros gastos: 
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A.5 Valor estimado 
Valor estimado del contrato: 
 
Valor estimado del contrato: 198.632,88 € (81.513,70 € para los 2 años de duración inicial 
del contrato, 40.756,85 € para la primera posible prorroga, 40.756,85 € para la segunda  
posible prorroga, y 62.605,48 € de un posible modificado de hasta el 20 % del 
presupuesto) 
 
 
Valor estimado de los lotes: 
 

Método de cálculo aplicado: 
 

 
B. CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA Y ANUALIDADES 
 
B.1 Distribución por anualidades:  

Año Total (IVA incluido) Partida presupuestaria 

2.022 47.945,91 € 
Capitulo II de compra de bienes y servicios 
de SEMILLA 

2.023 49.315,79 € 
2.024 1.369,88 € 
 
B.2 Lotes  

Año Lotes Total (IVA incluido) Partida presupuestaria 

2….. Lote 1   
2….. Lote 2   
2….. …   
2…..    
 
B.3 Financiación conjunta 

 

 
C. LOTES. Art. 99 LCSP 
División del contrato en lotes: 

 SÍ 
 NO 

Descripción de los lotes: 
Descripción: 
CPV (Vocabulario Común de Contratos): 
CPA (Clasificación de Productos por Actividades): 
Limitaciones: 

Limitación del número de lotes para los que un licitador puede presentar oferta: 
 NO 
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 SÍ. Número máximo de lotes para los que un licitador puede presentar oferta: 
 
Limitación del número de lotes que pueden adjudicarse a un licitador: 

 NO 
 SÍ. Número de lotes que como máximo pueden adjudicarse a un licitador: 

Criterios objetivos a aplicar para determinar los lotes que serán adjudicados: 

Oferta integradora: 

Adjudicación a una oferta integradora: 
 NO 
 SÍ. Combinación o combinaciones que se admiten: 

 
D. DURACIÓN DEL CONTRATO. PLAZO DE EJECUCIÓN. PRÓRROGA 
Duración del contrato. Plazo de ejecución: 

 
 - Duración del contrato: 2 años 
 
 - Plazo de ejecución total: 2 años 
 
 - Plazos de ejecución parciales: 10 horas diarias 
 
 - Fecha de inicio del servicio: el 10 de enero de 2022, o al día siguiente de la 
formalización del contrato de formalizarse con posterioridad al 10 de enero de 
2022. 
 
 
Admisión de prórroga del contrato: 

 
 NO 

 
 SÍ, dos prórrogas de un año cada una 

 
Condiciones en las que la prórroga se llevará a cabo (plazo, preaviso, etc.): 
 
El contrato se puede prorrogar por un máximo de dos periodos más, de un año cada uno, 
sin alterar las características, y sin perjuicio de las modificaciones que se puedan introducir 
en conformidad con el establecido en los artículos 203 a 207 de la Ley 9/2017.  
 
La prórroga la acuerda el órgano de contratación y es obligatoria para el empresario, 
siempre que el preaviso de la prórroga se produzca al menos con dos meses de antelación 
a la finalización del plazo de duración del contrato. 
 
 
E. PLAZO DE GARANTÍA 
 
2 meses 
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F. SOLVENCIA. HABILITACIÓN 
 
F.0 OBLIGACIÓN DE ACREDITAR SOLVENCIA  

 
 SÍ 

 
 NO 

 

 
F.1 CLASIFICACIÓN DE LOS CONTRATISTAS (NO OBLIGATORIA) 
Grupo Subgrupo Categoría Denominación 

 
 

 
F.2 MEDIOS DE ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA. Art. 
87 LCSP 
 
Medios: 
 
Se debe acreditar alguno de los siguientes: 
 
-  Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiere el contrato – limpieza 
de instrumental y de equipos de laboratorio, y de laboratorios -, referido al mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles (2020, 2019 y 2018) en función de 
las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de 
presentación de las ofertas por importe igual o superior a 61.135,28 € 
 
- Patrimonio neto, al cierre del último ejercicio económico para el que esté 
vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales por importe igual o 
superior a 61.135,28 € 
 
 
Criterios de selección: 
Declaración de responsable acompañada de cuentas anuales del ejercicio 
indicado. 
 

 
F.3 MEDIOS DE ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA. Art. 90, 93 y 94 LCSP 

 
Medios: 
 
Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como 
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máximo los tres últimos años (2020, 2019 y 2018), en la que se indique el importe, 
la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. El importe de alguno 
de los años debe ser igual o superior a 61.135,28 € 
 
Criterios de selección: 
 
Declaración de responsable acompañada de cuentas anuales del ejercicio 
indicado. 
 
 
F.4 MEDIOS DE ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA EN CASO DE OFERTA 
INTEGRADORA. Art. 99.5 LCSP 

 

 
F.5 CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES DE SOLVENCIA  
Además de la solvencia indicada, se exige la adscripción a la ejecución del 
contrato, como mínimo, de los medios personales y/o materiales siguientes: 
 
a) Dos personas encargadas de la limpieza del instrumental y de los equipos del 
laboratorio, y de los laboratorios e instalaciones. 
 
b) Una persona disponible, formada y capacitada en la limpieza del instrumental y de los 
equipos del laboratorio, para poder sustituir a cualquiera de las dos personas encargadas 
de la limpieza. 
 
c) Una persona responsable que imparta las órdenes y las instrucciones necesarias a los 
trabajadores en relación con la ejecución de los servicios contratados y que ejerza las 
facultades y las competencias organizativas necesarias para el cumplimiento del contrato. 
Igualmente ha de supervisar el correcto desarrollo por parte del personal integrante del 
equipo de trabajo de las funciones que tienen asignadas, así como controlar la asistencia 
de dicho personal en el lugar de trabajo. 
 
d) Póliza de seguros de responsabilidad civil, con un capital mínimo asegurado de 
300.000,00 €. 
 
 

 
Especificación de los nombres y la cualificación profesional del personal 
responsable de ejecutar la prestación. Art. 76.1 LCSP 
 

 SÍ. El adjudicatario debe de informar de las variaciones ocasionales o permanentes en 
la composición del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato. 
 

 NO 
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Compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 
personales o materiales indicados. Art. 76.2 LCSP 

 SÍ 
 NO 

 
Carácter de obligaciones esenciales a los efectos previstos en el art. 211.1.f): 

 SÍ 
 NO 

 
F.6 HABILITACIÓN EMPRESARIAL O PROFESIONAL EXIGIDA 

 
 
G. REVISIÓN DE PRECIOS  
 

 No procede 
 

 Sí procede.  
 

- En el periodo inicial del contrato 10 de enero de 2022 a 9 de enero de 2024, no 
procede la revisión de precios. 
 

- En caso de activarse la primera prórroga para el periodo 10 de enero de 2024 a 9 
de enero de 2025, el importe del contrato se incrementará en el mismo 
porcentaje que el convenio laboral aplicable a los trabajadores adscritos a la 
ejecución del contrato prevea de incremento salarial del Convenio colectivo del 
sector de la limpieza de edificios y locales de las Islas Baleares. 
 

- En caso de activarse la segunda prórroga para el periodo 10 de enero de 2025 a 9 
de enero de 2026, el importe del contrato se incrementará en el mismo 
porcentaje que el convenio laboral aplicable a los trabajadores adscritos a la 
ejecución del contrato prevea de incremento salarial del Convenio colectivo del 
sector de la limpieza de edificios y locales de las Islas Baleares. 

 
 
H. GARANTÍAS 
 
H.1 GARANTÍA PROVISIONAL: MÁXIMO 3 % DEL PRESUPUESTO BASE DE 
LICITACIÓN (IVA excluido)  

Importe:               
No procede 

 
H.2 GARANTÍA DEFINITIVA: 5 % DEL IMPORTE FINAL OFERTADO (o del 
presupuesto base de licitación cuando la cuantía del contrato se determina en 
función de precios unitarios; o del precio máximo fijado, en el caso de los 
contratos con precios provisionales) (IVA excluido) 
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 Se exige la garantía definitiva  
 
      Cuantía: 4.075,69 €, 5 % DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA excluido) 
 
La constitución de la garantía se debe tramitar con el Servei de Dipositaria, la 
información se encuentra en la web:  

https://www.caib.es/govern/sac/fitxa.do?codi=4118710&coduo=2287&lang=
es  
 
Este servicio depende de la Direcció General del Tresor, Política Financera i 
Patrimoni de la Conselleria d'Hisenda i Relacions Exteriors, situada en C/ del 
Palau Reial, 17 - 07001 Palma. Teléfono: 971 17 71 08. 

 
 

 Se exime la garantía definitiva.  
      Motivos: 
 
 
Forma de prestar la garantía: 
 

 En cualquiera de las formas reguladas en el art. 108.1 LCSP   
 

a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública. 
 

b) Mediante aval. 
 

c) Mediante contrato de seguro de caución, 
 
 

 Mediante retención de precio (art. 108.2 LCSP). Forma y condiciones de la 
retención: 
 
 
 
H.3 GARANTÍA COMPLEMENTARIA: MÁXIMO 5 % DEL IMPORTE FINAL OFERTADO 
(IVA excluido)  
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 NO 

 
 SÍ  

 
Porcentaje: 5% 
 
Para el caso de adjudicación a ofertas con valores anormales o desproporcionados. 
 
 
 
I. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 
Forma de presentación (Cláusula 12.1): 
 

 Licitación electrónica, a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público. 
 
http://www.contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma    
 
Mediante la Plataforma de contratación del sector público.  
Para acceder a ella se debe disponer de: 
 - certificado electrónico instalado en el ordenador,  
 - última versión del Java y  
 - estar registrado en la Plataforma. 
 

 Licitación electrónica parcial. Sobre que debe presentarse por medios no 
electrónicos: 

 Licitación no electrónica 
 
Fecha de presentación: 
 
 
Fecha límite: el decimoquinto día natural posterior al de la publicación de la 
licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 
Hora límite: 14:00 horas 
 
 
Lugar de presentación en caso de licitación no electrónica o licitación electrónica 
parcial: 

Lugar: 

Dirección a la que puede anunciarse la remisión por correo de la oferta: 
- Fax: 
- Correo electrónico: 
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Plazo para solicitar información adicional sobre los pliegos y demás 
documentación (Cláusula 12.4): 
 
 
Fecha límite: el decimoquinto día natural posterior al de la publicación de la 
licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 
Hora límite: 14:00 horas 
 
 
 
 
 
J. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES 

 NO 
 SÍ 

Requisitos mínimos, modalidades y características de las variantes que se 
aceptan:  

 
K. PARÁMETROS OBJETIVOS PARA IDENTIFICAR OFERTAS ANORMALMENTE 
BAJAS. Art. 149 LCSP 
 
Los establecidos en el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 
 
 
L. CUESTIONES RELATIVAS A LA ADJUDICACIÓN 
Plazo máximo para efectuar la adjudicación (Cláusula 21.3): 
6 meses 
 
Compensación en caso de decisión de no adjudicar el contrato o de desistimiento 
(Cláusula 21.5): 
60 € 
 
M. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. Art. 202 LCSP 
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Condiciones especiales de ejecución del contrato: 
 
 
e) Transparencia y justicia fiscal: 
El contratista ejecutará el contrato con criterios de equidad y transparencia fiscal, por lo 
que los ingresos o beneficios procedentes del presente contrato público serán 
íntegramente declarados y liquidados conforme a la legislación fiscal vigente, sin que en 
ningún caso puedan utilizarse domicilios fiscales incluidos en algún territorio o país que, de 
acuerdo con la normativa tributaria legal o reglamentaria del Estado español, tengan el 
carácter de paraísos fiscales, bien sea de forma directa o a través de empresas filiales o 
integrantes de un mismo grupo societario. 
 
La empresa adjudicataria deberá presentar una declaración de responsable al respecto.  
 
 
Carácter de obligación esencial a los efectos previstos en el art. 211.1.f): 

 SÍ 
 NO 

 
Carácter de infracción grave a los efectos establecidos en el artículo 71.2.c) de la 
LCSP en caso de incumplimiento (cláusula 27.5): 

 SÍ 
 NO 

 
 
N. IMPORTE MÁXIMO GASTOS DE PUBLICIDAD  
200 € 

 
O. PROGRAMA DE TRABAJO EN CONTRATOS DE TRACTO SUCESIVO  
  SÍ. Plazo de presentación para su aprobación:  
  No 
 
P. PAGO DEL PRECIO. Art. 198 LCSP 
Pago del precio: 
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Se realiza un pago mensual correspondiente a los servicios realizados en el mes 
anterior. 
 
El abono del precio se hace dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 
aprobación de los documentos que acrediten la conformidad de los servicios 
realizados con lo establecido en los pliegos y en el contrato. 
 
De acuerdo con la disposición adicional 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del sector público, se trata de un contrato de servicios en función de 
las necesidades, en el cual el adjudicatario se obliga a ejecutar el servicio de 
forma sucesiva y por precio unitario, sin que el número total de prestaciones 
incluidas en el objeto del contrato se defina con exactitud al tiempo de celebrar 
este, por estar subordinadas las mismas en las necesidades de SEMILLA. 
 
SEMILLA sólo pagará por los trabajos efectivamente realizados, justificados y 
finalizados. 
 
 
 
Órgano con competencias en materia de contabilidad pública (cláusula 26.2): 
Jefe de Administración 

 
Q. SUBCONTRATACIÓN. Art. 215 LCSP 
Condiciones de la subcontratación: 
 

 Se permite 
 

 Se exige la presentación de una declaración sobre la parte del contrato que el licitador 
tenga previsto subcontratar en los términos del artículo 215.2.a) de la LCSP 
 

 Se exige que la subcontratación se realice respetando las obligaciones y condiciones 
establecidas por el presente contrato al contratista principal. 
 

 SEMILLA debe autorizar expresamente todas las subcontrataciones, y se puede oponer 
a ellas 
 
 
Tareas críticas que no pueden ser objeto de subcontratación: 
 

 
Se exige la presentación de una declaración sobre la parte del contrato que el 
licitador tenga previsto subcontratar en los términos del artículo 215.2.a) de la 
LCSP: 
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 SÍ 
 

 NO 
 
 
R. LUGAR DE ENTREGA O PRESTACIÓN  
 
Calle Babieca, 2 de Palma, 07198 (Son Ferriol), o aquel que le sustituya total o 
parcialmente. 
 

 
S. PENALIDADES ESPECÍFICAS PARA ESTE CONTRATO 
 
 

- En caso de incumplimiento de plazos parciales: 
La no limpieza de un día de instrumental y equipos de laboratorio se penaliza con el 
200% del importe de las 10 horas diarias que se destinan a la limpieza del 
instrumental y equipos de laboratorio. 

 
 

 
- En caso de incumplimiento del plazo total: 

 
 

- En caso de incumplimiento parcial de la ejecución del objeto del contrato: 
La no realización de la limpieza de acuerdo con los protocolos de limpieza 
establecidos para la limpieza del instrumental y equipos de laboratorio se penaliza 
con el 200% del coste de la hora invertido en la limpieza defectuosa. 

 
- En caso de incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 217.1 de la 

LCSP en relación a la comprobación de pagos a los subcontratistas: 
 
Otras: 
 

- En caso de que el incumplimiento afecte a características tenidas en cuenta para 
definir los criterios de adjudicación (art 192 Ley 9/2017):  
SEMILLA puede optar entre la resolución del contrato o penalizar 
pecuniariamente al contratista con un 10% del importe de la adjudicación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
T. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. Art 204 LCSP 
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- Se permite en las condiciones siguientes: De acuerdo con la Disposición Adicional 33 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, si durante la vigencia del contrato, las necesidades reales 
de limpieza de SEMILLA fuesen superiores a las estimadas inicialmente.  
 
- Alcance y límites de la modificación: 20% 
 
- Porcentaje sobre el precio del contrato al que como máximo puede afectar: 20% 
 
 
U. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
Causas de resolución: 
 
Incumplimiento de las siguientes obligaciones, que se califican como esenciales a 
los efectos del art. 211.1.f), además de las señaladas en la letra M: 
 

 Incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la prestación que afecte a 
características de la misma que se hayan tenido en cuenta para definir los criterios 
de adjudicación (art. 122.3 LCSP) 
 

 Incumplimientos previstos en el artículo 215.3 de la LCSP en relación a la 
subcontratación 
 

 Otras: 
  

a) La ausencia absoluta de personal de limpieza en cinco jornadas laborales, en el 
periodo de un año. 

b) La ausencia a más del 75 % de las horas establecidas para una jornada laboral en 
ocho ocasiones, en el periodo de un año. 

c) La ausencia a más del 50 % de las horas establecidas para una jornada laboral en 
diez ocasiones, en el periodo de un año. 

d) La ausencia a más del 25 % de las horas establecidas para una jornada laboral en 
doce ocasiones, en el periodo de un año. 

e) La acumulación de doce incidencias de las anteriores en el periodo de un año. 
 
 
 
Se atribuye carácter de obligación contractual esencial a los efectos señalados en la letra f) 
del apartado 1 del artículo 211 

 
a) Realizar cada día todas las horas establecidas. 
b) Como mínimo tener formada y disponible a una persona para realizar la limpieza de 

los laboratorios, y del instrumental y equipos de los laboratorios, para cuando no 
pueda venir la persona que ordinariamente los limpia. La duración mínima de dicha 
formación tiene que ser de una semana. 

c) Realizar la limpieza de acuerdo con los protocolos establecidos para la limpieza de 
los laboratorios y del instrumental y equipos de los laboratorios. 
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d) Pagar a los trabajadores que realizan el servicio como mínimo el salario bruto 
establecido en el convenio colectivo de aplicación. 

 
Otras: 
Plazos especiales. Art. 313 LCSP: 
 
 
V. PLAZO ESPECIAL DE RECEPCIÓN. Art. 210.2 LCSP 
 
 
W. SUBROGACIÓN. Art. 130 LCSP 
Información sobre las condiciones de los contratos: 
  
 
X. INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL. PROTECCIÓN DE DATOS DE 
CARÁCTER PERSONAL 
 
X.1 INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL 
 
 
 
X.2 PROTECCIÓN DE DATOS FACILITADOS  
Responsable del tratamiento: 
Jefe de Administración 
Delegación de Protección de Datos: 
La Delegación de Protección de Datos de SEMILLA tiene la sede en calle Eusebio 
Estada, nº 145, de Palma de Mallorca, CP 07009. 
Dirección electrónica de contacto: info@semilla-caib.es . 
 
Ejercicio de derechos y reclamaciones:  
El ejercicio de derechos y reclamaciones se hará ante el responsable del 
tratamiento mediante el procedimiento de «Solicitud de ejercicio de derechos en 
materia de protección de datos personales». 
 
X.3 TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES (Cláusula 35.2) 
La ejecución del contrato implica tratamiento de datos personales: 

 NO 
 SÍ  

 
Finalidad del tratamiento (en caso que la ejecución del contrato implique 
tratamiento de datos personales) 
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Y. DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) (Cláusula 
14.1.1.a) 
Información que debe cumplimentarse:  

 
Lugar en el que obtener el DEUC: 

 

 
Z. OBSERVACIONES 
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CUADRO DE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
A. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
Los criterios que sirven de base para la adjudicación del contrato, por orden 
decreciente de importancia con arreglo a la siguiente ponderación, son: 
 
 
Criterio    Ponderación Sobre 
1. Precio. 25,00 % 2 
2. Mejora salarial por encima del salario estipulado 

en el Convenio Sectorial o Territorial de los 
trabajadores adscritos al contrato. 

60,00 % 2 

3. Inscripción en el registro titularidad del MAGRAMA 
de Huella de carbono, compensación y proyectos 
de absorción de dióxido de carbono u otro 
registro oficial equivalente.  

5’00 % 2 

4. Subcontratación con centros especiales de 
ocupación, empresas de inserción y programas de 
ocupación protegida. 

10,00 % 2 

 
 
 
B. FORMA DE EVALUAR LAS PROPOSICIONES  
Las fórmulas para la valoración de las proposiciones o el modo en que se valoran 
respecto a los criterios de adjudicación es el siguiente: 
 
 
 
  1.- Precio 
        Máximo 25 puntos. 
 
Se puntúa el menor precio por hora ofertado.  
La oferta económica de cada licitador, se pondera en función del mejor y peor precio 
ofertado por el resto de licitadores, y este es el porcentaje de los puntos que obtiene 
sobre la puntuación máxima establecida, en base a la fórmula siguiente: 
 
Puntuación (x) = Oe / Ov 
 
Siendo 
X = ratio de la oferta valorada.  
Ov = Precio unitario que se valora 
Oe = Precio unitario presentado más económico 
 
Para obtener los puntos que corresponden a cada oferta, se multiplicará X por la 
puntuación máxima correspondiente al criterio de adjudicación. 
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  2.- Mejora salarial por encima del salario estipulado en el Convenio Sectorial o 
Territorial de los trabajadores adscritos al contrato. 
        Máximo 60 puntos. 
 
Se valora a los licitadores el incremento del salario bruto que perciben los 
trabajadores adscritos a la ejecución del contrato por encima de los mínimos 
establecidos en el Convenio Colectivo del sector de la limpieza de edificios y locales de 
las Islas Baleares vigente. 
 
 
La puntuación se asigna de forma proporcional entre las ofertas recibidas, otorgando 
la máxima puntuación al licitador que respecto del Convenio Colectivo del sector de la 
limpieza de edificios y locales de las Islas Baleares vigente, ofrezca un incremento del 
salario bruto en un mayor porcentaje, y el resto de acuerdo con la fórmula siguiente: 

 
Puntuación (x)= Ov / Om  

 
Siendo: 
Ov : porcentaje de incremento salarial de la oferta que se valora 
Om : mejor oferta 
   
Para obtener los puntos que corresponden a cada oferta, se multiplicará X por la 
puntuación máxima correspondiente al criterio de adjudicación. 
 
3.- Inscripción en el registro titularidad del MAGRAMA de Huella de carbono, 
compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono u otro registro 
oficial equivalente. 
 

Puntuación máxima 5 puntos. 
 

Los estados miembros de la Unión Europea deben establecer políticas y medidas a 
fin de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero para cumplir con los 
compromisos adquiridos. 
El Registro de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de 
dióxido de carbono, creado por el Real Decreto 163/2014, de 14 de marzo, recoge 
los esfuerzos de las organizaciones españolas en el cálculo y reducción de las 
emisiones de gases de efecto invernadero que genera su actividad. A su vez, les 
facilita la posibilidad de compensar toda o parte de su huella de carbono, 
mediante una serie de proyectos forestales ubicados en territorio nacional. Estos 
proyectos integran numerosos beneficios ambientales y sociales, entre los que se 
encuentra la absorción de dióxido de carbono de la atmósfera, también conocida 
como secuestro de carbono. 
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 a) El licitador que acredite y justifique la inscripción en el registro titularidad del 
MAGRAMA mediante el documento de reconocimiento de su inscripción emitido 
por el órgano competente, que informa sobre su participación en la sección de 
huella de carbono y de compromisos de reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero, se le otorgarán 2’50 puntos.  
 
 b) El licitador que acredite y justifique la inscripción en el registro titularidad del 
MAGRAMA que informa sobre su participación en la sección de proyectos de 
absorción de CO2, se le otorgarán 1’25 puntos. 
 
 c) El licitador que acredite y justifique la inscripción en el registro titularidad del 
MAGRAMA que informa sobre su participación en la sección de compensación de 
huella de carbono, se le otorgarán 1’25 puntos. 

 
La puntuación máxima por las diferentes participaciones a), b) y c) no podrá 
superar los 5 puntos en total.  
 
  
  4.- Criterios sociales.  
        Máximo 10 puntos 
 
 
Se valora el compromiso de los licitadores de subcontratar servicios o suministros 
necesarios para la ejecución del objeto del contrato a centros especiales 
CEOEIPOP, durante la duración del contrato. 
 
La puntuación se asigna de forma proporcional en función del peso que tiene 
dicho compromiso de subcontratación en relación a la cifra de negocios del 
licitador en el año 2020. 
 
Se otorga la máxima puntuación al licitador que se comprometa a subcontratar 
una mayor proporción en relación a su cifra de negocios del año 2020, con centros 
especiales CEOEIPOP. 
 
Para ello se valora el importe que se compromete a subcontratar en relación con 
su cifra de negocios de la empresa en el año 2019, de acuerdo con la fórmula 
siguiente: 
 
Puntuación = Importe que se destina a subcontratación / cifra de negocio del año 
2020* 50 
 
Se debe indicar la actuación que se subcontrata. 
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C. DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  
La documentación relativa a los criterios de adjudicación que debe presentarse es la 
siguiente (se indica también el sobre en el que debe incluirse):  
 
Criterio    Documento Sobre 
1. Precio. Anexo 1 2 
2. Mejora salarial por encima del salario estipulado en 

el Convenio Sectorial o Territorial de los 
trabajadores adscritos al contrato. 

Anexo 1 2 

3. Inscripción en el registro titularidad del MAGRAMA 
de Huella de carbono, compensación y proyectos 
de absorción de dióxido de carbono u otro registro 
oficial equivalente.  

Anexo 1 2 

4. Subcontratación con centros especiales de 
ocupación, empresas de inserción y programas de 
ocupación protegida. 

Anexo 1 2 

 
 
D. PROCEDIMIENTO CON FASES 
FASE CRITERIO DE ADJUDICACIÓN UMBRAL MÍNIMO 
   
   
   
 
E. ORGANISMO TÉCNICO ESPECIALIZADO  
 
 
F. COMITÉ DE EXPERTOS  
 
 
G. CRITERIOS DE DESEMPATE  
 



ANEXO 2 

FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) 

Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora 

6.1.2016 L 3/22 Diario Oficial de la Unión Europea ES    

Página 1

svillalba
Cuadro de texto
página 

svillalba
Rectángulo



Parte II: Información sobre el operador económico 

6.1.2016 L 3/23 Diario Oficial de la Unión Europea ES    

Página 2



6.1.2016 L 3/24 Diario Oficial de la Unión Europea ES    

Página 3



6.1.2016 L 3/25 Diario Oficial de la Unión Europea ES    

Página 4



Parte III: Motivos de exclusión 

6.1.2016 L 3/26 Diario Oficial de la Unión Europea ES    

Página 5

svillalba
Cuadro de texto
razón o razones:

svillalba
Cuadro de texto
  puntos:

svillalba
Texto escrito a máquina
(19)



6.1.2016 L 3/27 Diario Oficial de la Unión Europea ES    

Página 6



6.1.2016 L 3/28 Diario Oficial de la Unión Europea ES    

Página 7



6.1.2016 L 3/29 Diario Oficial de la Unión Europea ES    

Página 8

svillalba
Texto escrito a máquina

svillalba
Texto escrito a máquina
(31)



Parte IV: Criterios de selección 

6.1.2016 L 3/30 Diario Oficial de la Unión Europea ES    

Página 9

svillalba
Texto escrito a máquina
moneda

svillalba
Texto escrito a máquina
moneda

svillalba
Texto escrito a máquina
moneda

svillalba
Texto escrito a máquina
moneda



6.1.2016 L 3/31 Diario Oficial de la Unión Europea ES    

Página 10

svillalba
Rectángulo

svillalba
Rectángulo

svillalba
Rectángulo

svillalba
Rectángulo

svillalba
Texto escrito a máquina
moneda

svillalba
Texto escrito a máquina
moneda

svillalba
Texto escrito a máquina
moneda

svillalba
Texto escrito a máquina
moneda

svillalba
Rectángulo

svillalba
Texto escrito a máquina
moneda



6.1.2016 L 3/32 Diario Oficial de la Unión Europea ES    

Página 11

svillalba
Texto escrito a máquina
Descripción

svillalba
Texto escrito a máquina
Importes

svillalba
Texto escrito a máquina
Fechas

svillalba
Texto escrito a máquina
Destinatarios

svillalba
Línea

svillalba
Línea

svillalba
Línea

svillalba
Línea

svillalba
Línea

svillalba
Línea

svillalba
Línea

svillalba
Línea

svillalba
Línea

svillalba
Línea

svillalba
Línea

svillalba
Línea

svillalba
Línea

svillalba
Línea

svillalba
Línea

svillalba
Línea

svillalba
Línea

svillalba
Línea

svillalba
Línea



6.1.2016 L 3/32 Diario Oficial de la Unión Europea ES    

Página 12



6.1.2016 L 3/33 Diario Oficial de la Unión Europea ES    

Página 13



Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 

Parte VI: Declaraciones finales 

6.1.2016 L 3/34 Diario Oficial de la Unión Europea ES    

Página 14

svillalba
Texto escrito a máquina
(46)


